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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

APJ1GULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fal 

nidia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Nü M. 389.
1 ", Circular número 201.

Los Alcaldes, Guardia civil, em - 
picados de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia procurarán la captura de Igna
cio Ramírez Millan, natural de Peña- 
llor.'En clcaso deque fuere habido lo 
remitirán con toda seguridad á dis
posición del Alcalde de dicho pue
blo do Peñaflor que lo reclama, por 
hallarse comprendido en el alisla- 
ipieqlp y sorteo para el reemplazo ac
tual del ejercito debiendo dar cuenta 
a este Gobierno de provincia para 
los efectos que pre.cedan. Zaragoza 
^2 de Abril de 18G2.—Pedro de 
Aavascués.

I i
Kjm . 390;

ADMIMSIRACION PRÍACIPAL 
de propiedades ij derechos del Estado 

de la pr.omncia de Zaragoza.
El Domingo 23 de Mayo próximo, 

y hora de las once de su mañana se 
celebrara Subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menor cuan 
lia, sitas en términos de los pueblos. 
dé Alucnda y Bclmonté, cuya proceden
cia, pattida; cabida y tipo de su arrien
do se espresarán, y con sujeción al plie
go de condiciones siguiente:

1/ El remate se verificará en el 
espresado día y huía, ante loa Al

caldes constitucionales de" dicho pue
blos, el Procurador Sindico y Es
cribano^ ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2. a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3. a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio parcial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4. a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de Jas 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de pernos sé 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor sé obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5. a El arrendatario pagará a! ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro Ó plata,

G.a El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el día 15 de 
Agosto, del corriente año, y finarán 
en igual dia del de 1865.

7. a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley; é ins
trucciones que rigen en la materia.

8, Q No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9. a Será obligación del arrendata
rio tel pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios."

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
éstiticion dé langosta, pedrisco,1 ni 
otro incidente imprevisto.

11. En el caso deque los arren
datarios, nof cumplan la obligación de 
pago en Ibs términos contratados, que
darán sujetos a lá acción que có^á 
ellos intente la Admiuistraciou, y á 

satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el minino hecho, y so proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otfó desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, -y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas c'ondiciones que 
particularmente se hallén establecidas 
por laá leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego. ■ '■ |i '-' ■ ■ •

HACAS QUE SE CITAN.
En el pueblo de Alucnda.

’ 1- 1 Campo en términos de dicho 
pueblo procedente dé su capituló écle- 
sidstioo en la partida de Tumagúe- 
ras, dé 2 yugadas tierra, que lleva en 
arriendo Mariano Üriel, tipo 30 rea
les anuales.

2. Otro en id. de id. en Solanas 
de 1 yugada tierra, que id. Pdtricío 
Ibañéz, tipo 42 rs. id.

3. ()tro en id de id. en Hoya de 
2 “yugadas tierra, que id. Santiago 
Cúamanos, tipo 84 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Longade- 
ra, de 3 1¡2 yugadas tierra, que id 
Alonio Rodrigo,1 tipo 260 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Gallo, 
de 3 1^2 yugadas tierra, que id. Gas
par Francia, tipo 125 rs. id.

6. Otro en id. de id en Moral de 
1 yugada tierra, que id. Miguel Fran
cia, tipo 101 rs. id.

7 . Otro en id. de id. en Hombría 
dé 1[2 yugada tierra, que id. el min
ino Francia, tipo 165 fs. id.

8. Otro en1 id? de id. en Hoya de 
1 yugada tierra, qáe id. Antonio Ro
drigo/ tipb 20 rs. i‘d. ■

9. Otro en id. de id. en Longade- 
ra de 7 yugadas tierra, que id. Ilde
fonso Serrairo. lip:o 444 rs. id.

10. Otrxv en id. de id. én Galapcá- 
dera, de 2 yugadas tierra, que id. Si
món -Ceamanosi, tiP° 8 rs. id.

I I .■ Otro en id. de id, en Aloudiga 

1 de 4 yugadas tierra, que id. Francisco 
Francia, tipo 40 rs. id.

'12 . Otro en id. de id. en Viñas, 
de 1 yugada tierra, que id. Patricio 
Ibañez, tipo 31 rs. id.
. 13. Otro en id. de id. en Rubiales 
de 2 yugadas tierra, que id. Antonio 
Rodrigo, tipo 160 rs. id.

14. Otro en id. de id. enTia’pína’ 
de 1 [4 yugada tierra, que id. Juan Iba- 
ñez, tipo 08 rsí id.

13. Otro en id. de id: en Barrancó 
de 1[4 anegada tierra, que id. Mariano 
üriel, tipo 20 rs. id.

16. Mera y pajar en id. de id. qúe 
lleva en arriendo Marcos Gimcno y 

■ Antonio Rodrigo, tipo 60 rs. anuales. 
Se advierte que esta finca fina su ar
riendo el '1de Junio.

En el de Bclmonté.'

1. Campo en términos de dicho 
pueblo, procedente de su capítulo ecle
siástico én la partidá del Lunes bajo, 
de 2 anegadas tierra, que lleva én ar
riendo Basilio Hernández, tipo 280 
reales anualés. ' i no <? । • .

2. Ofro- en id. de id. en Hijare«, 
de 1 yugadn tierra, quoid, Miguel Ro
mán, tipo 8 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Jueves ba
jo, de 2 anegadas tierra, que id. Fran
cisco Apárició/tipo 182 rs. id.

4. Otro en!id. de |id. eh Jueves 
bajo, dé 1 [2 airegáda tierra-/qbe id. 
Blás Betrian, tipo 72 rs. id.

5. Otro én id. de id. en Jueves 
bajo, de 1 anegáda tierra, que id. Fran
cisco Aparicio^ tipo 90 rs. id.

• 6. Otro en id. de id. en Jueves 
bajo de 1(2 anega tierra, que id. Isi
dro Francia, tipo 80 rs. id.

7. Otro en id, de id. en Viernes 
bajo de I anega tierra, que id. Inda
lecio Gimen®, tipo lidB rs: id.

8. Otro en id. de id. en Cascajar 
de 1 anega lierro, que id? Juan José 
Rodrigo, tipo 100 rs. id.

9. Otro en id. de id. en Carrañón 
de I yugada tierra/ que ¡M. Manuel 
Gil, tipo 13b'rs. id.

10. Otro en id. do id/ en monte 
vadillo, de 2 yugadas: tierra, que id. 
Manuel CiistiJIo, tipp 2.3) r,s id. .

limo Obro en.idv.de id.,en Sábado
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bajo, del fanegada tierra que id. 
Manuel Lázaro, tipo 108 rs. id

12. Otro en id. de id. en Las la
bias, de 1i2 yugada tierra, que id. An
tonio Castillo, tipo 40 rs. id.

13. Otro en id. de id. en V ame- 
algar, de 1 yugada tierra, que id. 1 ran- 
ckGJ Pablo, tipo 28rs. id.

14. Otro en id. de id. en Sanado 
bajo, de 1 ¡anegada tierra que id. Ma
nuel Jubez Tejada, tipo 168 rs id

15. Otro tu id. de id. en la anle-

^1. Otro etCH. de id. en Las tablas 
del yugada tierra, que id. Miguel Ro
mán, tipo 10 rs. id

42. Otro en id. de id. en Martes 
alto "de 1 anegada tierra que id. Faus
tino Betrian, tipo 200 rs. id.

43. * Otro en id. de id. en Martes 
altodcR^ anegada tierra, que id. Gre
gorio Fernandez, tipo 11G rs. id.

44. Otro en id. de id. en Martes 
alto del yugada tierra, que id. Mi
guel Román, tipo G rs. id.

45. Otro en id. de id. en Martes 
alto de 1 anegada tierra, que id. An
tonio Liñan Ramírez, tipo ISO rs. id.

46. Otro en id. de id en Martes 
alto, do 3pí anegadas tierra, que id. 
Manuel Julvcz Tajada, tipo 128 rs it.

47. Otro en id. de id.cn marte» 
alto, do 2 anegadas tierra, que id An
tonio Castillo, tipo 400 rs.. id

48. Otro en id. de id. en Martes 
alto de 2 ahogadas tierra, que id. Ma
nuel Julvcz Fernandez, tipo 140 rs id.

49. Otro en id. de id en miércoles 
■ alto de 1 anegada tierra, que id. M¡-

>r ior partida, de 1 anegada tierra, que 
id. José Gil, tipo 220 rs. id.

1G Otro en id* de id. en Domin
go bajo, de 3t4 anegas tierra, que id. . 
Antonio Rubio, tipo 128 rs. id

|7 Otro en id. de id. en Domin
go bajo, de í anegada tierra, que id. 
Gervasio Lázaro, tipo 1/brs.id.

18. Otro en id. de id. en Domingo 
bajo, de I anegada tierra, que id. Pas
cual ürgel, tipo 168 rs. id.

19. Otro en id. de id. en las la 
blas, de 1(2 yugada tierra, que id. Mi
guel Román, tipo 21 rs. id1

20. Otra en-id. (b? id. en l 
blas. de 1 anegada tierra que id. An
tonio Catatan Erruz. tipo 78 rs. ^Kl.

21. Otro en id. de id. en Ramo, 
de 1 "yugada tierra, que i<h Miguel 
Román, tipo 8 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Domin- 
go"alto, de 3 anqgadas tierra que id, 
'ildefonsQ Ariza, tipo 280 rs. id.

23. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 3 anegadas tierra que id. 
Antonio Castillo, tipo 484 rs. id

54. Otro en id. de id. en Aaldelo, 
de 1(2 yugada'tierra, que id. Manuel 
Pascual Cid, tipo 1-2 rs. id.

25. Otro en id. de id. en Aaldc 
lagar, de 1 yugada tierra, que id. Fran
cisco Pablo, tipo 32 rs-

2G. Otro en id. de id. en las ta
blas de 1 yugada tierra, que id. Ilde
fonso Ariza, tipo 28 rs. id.

97 Otro en id. de id. en Valde 
puerco, de 2 yugadas tierra, que id. 
Manuel Castillo, tipo 64 rs. id. _

28. Otro oh id. de id. en Carrañón
de Ipi yugada tierra, que id. A Ícenle 
Gómez, tipo 52 rs. id.

‘29 Otro en id. de id. en las tablas
do I yugada tierra, que. id. Miguel 
Román, tipo 12 rs. id.

30. Otro en id- de id. en Domingo 
alto, de 2 anegadas tierra^, que id. In
dalecio Ginicno, tipo 260 rs. "uk

31 Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 1 ánegada tierra, que id. 
Antonio GaUlan Ilerruz. tipo -01 rs.

32. Olrocnid. deid.cn la labias
de I yugada tierra, que id. .Francisco 
Pablo, tipo 40 rs. id.

33. Otro en id. de id. en I.unes 
alto de I]! anegada tierra, que id. 
Manuel Gil, tipo 188 rs. id.

Otro en id. de id. en Las 
,ouW, de 1(2 yugada tierra, que id, 
Miuuel Román, tipo 14 is. id.

35. Otro en id. de id. en Las 
tablas, de 112 yugadajierra que id. 
Blas Betrian, tipo li rs. ul.

36. Otro en id de id. en L^s 
tablas de 1 anegada tierra, que u • 
Miguel Franco Torres, tipo 108 rs uL

37. Otro en id. de id. en Lunes 
alio, de 2 anegadas tierra que id. Ma
nuel Julbcz Rubio, tipo 320 rs id.

38. Otro en id. de id. en Lunes 
alto, de h'4 anegada tierra que id. Ma
nuel Gil; tipo 180 rs. id.

39 Otro en id.dcid.cn val ue 
lagar, de 1 anega tierra, que id. [Blas
Betrian, tipo 40 rs. id. :

40 Otro en id. de id. en Lunes al
to, de 2 y 1 fanegas tierra que id. 
Isidro Román, tipo 4/2 rs. id.

t alto de 1 anegaua uunn, 
las-Ta-4 guel Ferez Rubio tipo 184 rs, id. 
iLAn- 50. Otro en id. deid.cn Miércoles 

l! alio, de 3 anegas tierra qqe id. Aligucl 
Román, tipo 404 rs. id.

51. Otro en id de id. en Miércoles 
alto,de 1 anegada tierra, que id Pedro 
Gallego, tipo 36 rs. id. .

52. Otro en id. de ul. en Casca
jar. "de 4 anegadas tierra, queid. Pe 
dro Rubio, tipo 168 rs. id.

53. Otro en id. de id. en Casca
jar de 3 anegadas, tierra, que id. 
Gregorio Erla, tido 500 rs. id. _ 

. 54. Otro onjid. de id en begundg
pileta de I yugada tierra, que id. Ma
nuel Gil, tipo 8rs. id.

55. Otro en id. de id. en Miérco
les alto de 1 anegada tierra, que id. 
Antonio Julvcz Algarate, Upo IbO rs.

56. Otro en id. de id. en Sima
do bajo, de 2 anegadas tierra, que nk 
Antonio Catalan Erruz, tipo 448 rs. id.

57. Otro en id. de id. en Aalsilla. 
de 2 yugadas, tierra, que id brancis- 
co Pablo tipo 200 rs. id.

58. Otro en id. de id. en Jueves 
alto de 2 anegadas tierra, que id. Ma- 

; nucí Pascual Cid, tipo 400 rs. id.
59. Otro cu id. de id. en Jueyes 

alto de 1 y Ipí anegadas tierra, que id.
> Fernando Catalan Erruz, Upo 2b4 rs.

60. Otro en id de id. en yierpps I 
alto de 2 anegadas tierra, queid. Pe- | 
dro Gallego, tipo 464 rs. id.

Gl. Otro en id. de id. en viernes 
alto, de 2 anegadas rierra, que id. Do
mingo Rodrigo tipo íí'mq. ád. ,

G2. Otro en id. de id0^ viernes 
alto de 3 anegadas tierra que id. 
Antonio Catalan Erruz tipo 99 rs. id.

65. Otro en id. de id. en vier
nes alto de I Ipí anegas tierra que 
id. Tomás Pascual tipo 268 rs. id.

64. Otro en id. de i<l. en' Sá
bado alto, de 1 anega tierra que id. 
Prudencio Pascual tipo 64 rs. ni.

65. Otro en id. de id. en Sába
do alto de 3 anegas tieera queid. 
Miguel Francia tipo 420 rs. id.

66. Otro en id. de id. en Sábado 
alto de 4 anegas tierra que Id. Ma
nuel Pérez Julvcz, tipo 360 rs. td.

id. de id. en Sa-

34.
tablas
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"" 70^ Otro en id. ,de~id- en Cabe 
za almud do 3 yugadas tierra, que 
id. Miguel Román tipo 304 rs. id.

71. Otro en id, de id. en Vein- 
tuno, de 2 anegas tierra que id. 
Juan Antonio Cubero tipo 380 rs. 
ídem. , .. ,

72, Otro en id. de id. en vem- 
tuno,' de 1 anega tierra que id Ma
nuel Julvcz Rubio tipo 184 rs. id.

73. Otro en id. de id. en \ cm- 
tuno de 3[4 anega tierra que id. Pe
dro Franco tipo, 100 rs. id,

74 Otro en id. de id. en Nahle 
lagar de -I yugada tierra queid Juan 
Antonio Cubero tipo 24 rs. id.

75. Otro en id. procedente del 
Legado de Moscn Bibian, en Sábado 
bajo, de 3t4 anegas tierra que id. 
Gregorio Fernandez, tipo 1-0 rs. id.

7G. Otro eu en Llí
nes allo.de I anega t'^a, que >d.
Manuel- PéltegcX 1^-200 rs. id

77 Otro en id. de id. en Juc 
ves y Martes alto de 1 anega tierra 
que id. José Cid, tipo 188 rs id

Zaragoza 19 de .abril de
El Administrador, Benito G. de Lon-

partido.
Por el présenle so llama y em

plaza á Emclcrio y Manuel Viccnle 
ó Lanzo,. Ixaba^dores de la vía. fci- 
rca, para q|c&n el término de 30 
Jias se presenten en esto Jozgado 
para hacerles saber una notificación 
del tribunal superior, y ademas para 
que d |d.imcro cumpla d licm.p.0 
de prisión que le fue impuesto en 
causa cbim-a el Edclcrio y otro so
bre lesiones al Manuel Vicente', bajo 
apercibimiento que do no haceilo 
dentro de dicho lérmino les parara 
el pdfeó que ha^á WgdP. ado 

.............  ; „ Caiatjyml áTC de 1863. 

Pur el pronto se cía, llama y ) Manuel Sancho y Lczcano.— U. k-. ■ 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Antonio Palacio, para que 
el termino de nuevo dias contados 
desde la fecha, se presente en esto 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan' en la causa crimi
nal que se sigue contra el mismo y 
otro sobre estafas; pues si no lo hi
ciere k parará el perjuicio que haya 
hígah Dado en. Zaragoza á 2.0 de 
abril de 1862.=€ayetano García.
=í=Por mandado de S. S/, Agúslin

gona.

D Cayetano Garda, secretario honora
rio de S. )/., Jw z de p>¡.aera ms- 
tanda del disi'ilo deban Pablo do

Jurdana.

Por el preseut.' mlm llamo y em
plazo a Viccnle (iaj-m y (¡racia 
el negro de /aporta, natural de La- 
drcle vecino de osla ciudad^ casado, 
mrrndoro, de 31 años do edad; 
que en el tórmiim de nueve 
cmiqmrczca en ot'1 Juzgado, para 
ampliar su declaracnm indagaloiia 
en la causa que contra el mismo se 
inslruvu sobro hurto, pues de no 
veriricarlo le jmrará M pcrjineu) que 
haya limar. Dado un Zaiagoza a lo 
deabní de, 1852. -Eayclano Emr- 
cia ==Por su mandado, Pedro del 
Rey.

G7. Otro en 
Lado alto, de 2 
que id. Miguel 
rs. id.

1|2 anegas tierra, 
Uoman, tipo 492

id. de id. en Sá-G8. Otro en 
hado alto, de 2 anegadas trewa que 
id. Pedro Betrian menor, tipo 400
rs. id.

G9. Otro en id. de id. en baba- 
do alto de 1 anega tierra que id. 
J/anuel Julvcz Rubio tipo 240 rs. id,

h Pío Tk*
nrivic/v/ xnst.aia'ia ib' Lo V 

d.e G -ea . , - "do.

Ptir este mi primer edicto y pre- 
po, cito, llamo y emplazo á l). Ma
nuel Hernández, vecino de la ciu
dad de Zaragoza, para que denUo 
el lermino de nueve días contados 
desde la fecha, comparezca en este 
Juzgado v escribanía, del que auto
riza" para hacerle sabe^ dhapr^ 
viikuuia di- lada en la 01$$) contra 
el mismo y oíros me hallo inslruycn-

do. sobre desácalo menos grave á 
la autoridad de este propio Juagado 
v poticr seguir dicha causa con su 
audiencia, pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. Dado en La Almunia a 
18 de abril de 186Vio Tudela. 
—D. S. 0., Tomás Ariza,

1). Manuel Sancho de Lczeano; Abo
gado, Juez de paz ejerciente la 
nidícaiura do primera instancia de 
esta ciudad de Calalayud y su

Julián OrUga.

El dia 27 del corriente mes; ten
drá tugar en las Casá's cónsislolHa* 
les del puebla do Bubierca, y en 
presencia de Sr. Alcalde del mismo 
el pago de-los- lerr^ivos que en su 
término atraviesa la vía férrea do 
Madrid á Zaragoza, los cuales han 
sido lomados' para conslruir un des
vio de acequia y una alcantarilla 
en los parages denominados el Por
tille jo V las desiertas.

15) ipic >e haCb saber i">r me
dio 110 presente; anuncio, para que 
las personas queso crean en el ca
so (fe hacer réclamítcioqes á dicho 
nagio Cdn arreglo al art. 8. de la 
ley de Ti de Julio de 1836. por 
razón de enlUéuMs, servidumbre, 
hipoteca , arriendo, ó cuahjmOT 
otro gravamen que aléelo las un- 
cas, las presenten en forma loga..

Los propietarios que no se pro-
senlch á cobrar, tendrán enlcndiao 
que, el importe de su indemnitú- 
cion, se cmisi^nará en la Laja ge
neral do DcpMos Calalayud 18 
de abril de 1S62:-EI Jefe de la 
G? Sección; Carlos 8.

Ono^cion á la pluva de farmacéutico 
de número de la Beneüccncia de 
esta proyin^a. i. • ■ .
El Viernes ^B de loS conriuntes a 

las once de Id mañana, tendrá lugar 
el cuarto ejercicio en la sala de Jun^s 
del Hospital deMra. Sra. de Gracia; 
V se anuncia en cumplimiento de lo 
¿«¡«Bidé eo
ragoza 23 de Abril de 1802.—El bq- 
crctario, romas liayoti.

Imprcnla de Antonio Gamfd.
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